
GOBIERNO DE CHIIE
Gobernación Provincial de COYHAIQUE
Departamento de Extranjeria

N"rnt .  z 22L7L45

OTORGA VTSACION DE RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 472

COYHAfQUE, 19 de Mayo de 20L0

VISTO estos antecedentes; lo
infornrado por Ia Jefatura de Investigaciones de Chil-e en oF.
N'23 de fecha 1-0 de Febrero de ZOL}¡ lo señalado en eI
Departamento de Ext¡anjería y Migración del Ministerio del
l n te r i o r  o f .Res .  N "1562  de  fecha  20  de  Ab r i ]  de  2010 .

DE CONFORM]DAD con I"o dispuesto en
l -os ar t ícu l -os Nos.  13,  49,  50,  130 y 1-32,  del  Reglamento de
Extranjer ia ,  aprobado por  D,s.  No 597 de 1984 y sus
mod i f j " cac iones  pos te r i o res ;  D .s .  N "  2043  de  l - 981 ;  D ,S .N"  296
de  l - 995  mod i f i sado  po r  D .s .  N "749  de  29 .03 .95 ,  y  en  l a  R .E .
N'1518 de]-  0 l - -04*2005,  todos del  Min is ter io  del  rnter ior ;  y
en l -a Resoluc ión N" 1600 de1 30 de octubre de 2008 de la
Contraloría General de la RepúbLica.

R E S U E L V O :

OTÓRGASE visación de Residente TBIPORARfAT por periodo
1 año en ]a condición de TITUIJ\R a Dean All-an BRYANT
nacional-idad CANADIENSE.

2.- PÁGUESE por eI i-nteresado la suüra correspondiente a la
v isación otorgada.

3.- CoMUNÍQUUSE a la Policía de fnvestj-g,aciones de Chile,
Jefatura Nacj-onal- de Extranjería y Policia Internacional,
y aL Departamento de Extranjeria del Mj-nisterio del
Interi-or" para su conocimiento y fines pertinentes.
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Distr ibución:
1-.- Depto. Extranjeria y M. del l,t inisterio
2.-  Pol ic ía de Invest igaciones de Chi le
3.- Archivo Gobernacj-ón Provincial de COYHAIQUE
4.- Archivo Departamento de Extranjería

fnterior


